
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022)   
  
 
REFERENCIA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA  

 REAL No. 2022-00359 
Demandante: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandado:  JOSE ORLANDO BAEZ PATIÑO y OTRA 
  
 

Encontrándose la demanda para su calificación, del estudio realizado al 
documento presentado como base de la acción –PAGARE- se tiene, que no 
satisface los requisitos del Art. 422 del C.G.P., por cuanto carece del requisito 
de exigibilidad.  
 

Obsérvese que en el título se pactó un plazo de 180 meses para pagar 
en 180 cuotas, sin que en el mismo se estableciera la fecha de pago de la 
primera cuota, careciendo así del requisito de exigibilidad.  

 
En consecuencia, no existiendo mérito para librar la orden de pago 

demandada el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado atendiendo las 
argumentaciones expuestas. 
 

2. DEVOLVER la demanda junto con sus anexos a la parte actora sin 
necesidad de desglose. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  

ET 
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Wilson  Palomo Enciso
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